
 
 
 

COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

ENERGÍA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.A. 

 

Aravaca (Madrid), a 18 de marzo de 2026 

 

En virtud de lo previsto en el en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre 

abuso de mercado y artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 

de Valores y de los Servicios de Inversión (la “Ley de los Mercados de Valores”), así 

como en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de BME MTF Equity (“BME 

Growth”), ENERGÍA, INNOVACIÓN Y DESARROLLO FOTOVOLTAICO, S.A. (la 

“Sociedad” o “EIDF”) comunica la siguiente: 

 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

Por medio de la presente se informa que dos consejeros dominicales han presentado 

la dimisión de su cargo:  

 

▪ Don Tiago Moreira Salgado, Vicepresidente del Consejo de Administración de 

EIDF y consejero dominical como representante de Laurion Financial 

Enterprises S.A.R.L. 

▪ Doña Laura Zendrera Roig, Consejera dominical en representación de Mass 

Investments Ark S.L.  

 

El Consejo de administración, en sesión urgente celebrada en el día de hoy ha tomado 

conocimiento de dicha renuncia, en virtud de lo establecido en el artículo 17.1 del 

Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad, que indica que los 

consejeros dominicales presentarán su dimisión cuando el accionista a quien 

represente venda íntegramente su participación accionarial. Y todo ello, según 

manifestaron, como consecuencia de que se ha informado al mercado por Greening 

Group Global, S.A. (“Greening”) la oferta de adquisición presentada por esta entidad 

ha sido aceptada por acciones representativas de un 92,10% del capital social de 

EIDF, habiendo tanto Mass Investment Ark S.L. como Laurion Financial Entreprises 

S.A.R.L. aceptado transmitir la totalidad de sus acciones. Ambos entienden que, dado 

que dado que se ha creado un comité de integración entre representantes de EIDF y 

de Greening para asegurar una adecuada transición, sus dimisiones facilitarán que el 

Consejo de Administración, si lo estima oportuno, pueda proceder al nombramiento 

por cooptación de consejeros a propuesta de Greening como nuevo accionista de 

control, de tal manera que este pueda contar a la mayor brevedad con representación 

en el consejo sin necesidad de esperar a la celebración de una próxima junta general. 

 



 
 
 

Asimismo, el Consejo ha acordado agradecer la dedicación y el tiempo invertido por 

ambos consejeros, y trasladar a Greening, como nuevo accionista de control, la 

situación creada por las dimisiones para que adopte las medidas oportunas. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020, se indica que la 

información comunicada mediante el presente documento ha sido elaborada bajo la 

exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

 

 

Joan Gelonch Viladegut 

Consejero Delegado de EIDF 

 


